
 

 

PRIMERA SECCIÓN 
16 de junio de 2023 

239 

 

 

  

1 

N°: 

 
 
 
 
DECRETO Nº  331/DE/2023 
VILLA  CARLOS PAZ, 16 de mayo de 2023 
 

VISTO: Las actuaciones obrantes en el Expediente N° 
208.846/2021 y su acumulado Expte. Nº 216.742/2023, mediante 
el cual la Sra. María Lidia Martínez, D.N.I. Nº 5.998.587, informa 
del fallecimiento de su concubino Sr. Carlos Alberto MERCADO, 
D.N.I. Nº 8.653.763, titular de la licencia de Taxi Nº 5007; y  

CONSIDERANDO: Que de acuerdo al Artículo 11º la 
Ordenanza Nº 4740 que regula el servicio de taxis, modificada por 
la Ordenanza Nº 5624, “…En caso de fallecimiento del titular de 
una Licencia de Taxi, ésta será trasmitida a sus herederos 
forzosos declarados tales, (Artículo 3410 del Código Civil)  en 
ausencia de estos su concubina/o, si así fuera declarada 
judicialmente (Artículo 3412 del Código Civil), manteniendo la 
Licencia su vigencia por el plazo que reste de la habilitación, todo 
lo que deberá ser debidamente acreditado por ante la Autoridad de 
aplicación…”. 

 
Que a fs. 37/38 del citado expediente obra Auto Nº 789, 

dictado en los autos  caratulados “MARTÍNEZ MARÍA LIDIA – 
ACTOS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA – EXPTE. Nº 
10716764”, que tiene por acreditada la existencia de una unión 
convivencial entre la Sra. María Lidia Martínez y el Sr. Carlos 
Alberto Mercado, por el período comprendido entre el día 
22/4/2012 y el día 12/04/2021 (fecha de fallecimiento de 
Mercado).- 

Que tomando razón de la resolución judicial, corresponde 
transmitir la licencia de taxi Nº 5007 a la Sra. María Lidia 
Martínez, quien dio cumplimiento a todos los requisitos legales 
para la prestación del servicio de taxis. 

 
Que asimismo el automóvil que se afectará a dicho servicio es 

un  FIAT AZ SIENA (F4 EL 1.4 8V, SEDAN 4 PUERTAS, CHASIS 
Nº 8AP372316G6141940, MOTOR Nº 310A20112711881, 
DOMINIO PJV941, MODELO 2016, que se encuentra en 
condiciones.- 

 
Que en base a lo manifestado precedentemente corresponde 

dejar sin efecto el Decreto Nº 593/DE/2021.- 
 
Que se han cumplimentado los requisitos legales, razón por la 

cual se emitirá el acto administrativo correspondiente. 
 

Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.- DEJAR sin efecto el Decreto Nº 593/DE/2021, 
en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
ARTÍCULO 2º.- TRANSFERIR a la Sra. María Lidia Martínez, 

D.N.I. Nº 5998587, la Licencia de Taxi Nº 5007, quien asume 

todos los derechos y obligaciones por la prestación del servicio 
público otorgado, en un todo de acuerdo a Ordenanza Nº 4740  y 
los  Considerandos del presente. 

 
ARTÍCULO 3°.-  La Sra. María Lidia Martínez afectará al 

servicio de Taxi el vehículo marca FIAT AZ SIENA (F4 EL 1.4 8V, 
SEDAN 4 PUERTAS, CHASIS Nº 8AP372316G6141940, MOTOR 
Nº 310A20112711881, DOMINIO PJV941, MODELO 2016. 

 
ARTÍCULO 4°.-  Lo dispuesto en el presente Decreto está 

condicionado al pago de las tasas y/o sellados que pudiere 
corresponder. 

 
ARTÍCULO 5º.- La Dirección de Servicios Públicos, 

Departamento de Industria y Comercio y los interesados, tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente Decreto. 

 
ARTÍCULO 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 332/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 18 de mayo de 2023 
 

VISTO: El expediente N° 218834/23, presentado por la Sra. 
Yanina Belen Gelpi, DNI N°: 33.246.396, en su carácter de 
Directora del Jardín Maternal Kumbalele, mediante el cual solicita 
autorización para el uso de espacio público y cierre de calle; y 

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en la 

celebración del Día de la Familia, junto a los niños y a las familias 
del Jardín Maternal Kumbalele.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR al Jardín Maternal Kumbalele, al 
uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a revocación y cierre 
de la calle Nahuel Huapi, entre Av. Bach y Achala, el día domingo 
21 de mayo de 2023, entre las 16:00hs. y las 18:00hs., para 
realizar la celebración del Día de la Familia, en un todo de acuerdo 
a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Secretaría de Desarrollo Social, Educación, 

Género y Diversidad, la Dirección de Seguridad, la Dirección de 
Servicios Públicos y el peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

DECRETO N° 333/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 19 de mayo de 2023 
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VISTO: El Decreto Nº 207/DE/2023, mediante el cual se otorga 
a los Centros Vecinales de Villa Carlos Paz con personería 
Municipal y regularizados administrativamente un subsidio Anual, 
conforme lo dispuesto por Ordenanza Nº 6009 y modificatorias;  y 

 
CONSIDERANDO: Que el Decreto mencionado, al momento 

de su dictado, el 03 de abril de 2023, contenía en su Anexo I, la 
nómina de Centros Vecinales que en ese momento cumplían con 
la normativa, así como sus respectivos Presidentes y/o Tesoreros.- 

 
Que el Centro Vecinal “Sol y Río”, acompaña copia de Acta 

Nº 171 de fecha 04 de abril de 2023, donde consta la licencia de su 
Presidente Sr. Ángel Roberto Falcón y la designación del Sr. Luis 
RAJCZAKOWSKI, Vicepresidente  de la Institución para el cobro 
del subsidio, motivo por el cual corresponde modificar el Anexo I 
del Decreto Nº 207/DE/2023, en la parte pertinente.- 

 
Que por lo expuesto se emite el acto administrativo que 

dispone sobre el particular.- 
       

Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- MODIFICAR el Anexo I del Decreto Nº 
207/DE/2023, en la parte correspondiente a las autoridades del 
Centro Vecinal “Sol y Río”, que quedará redactado de la 
siguiente forma:  

 
 Centro  Vecinal Autoridades DNI 

  24 Sol y Río   
 
Sr. Luis RAJCZAKOWSKI  
 

16.788.422 

 
Artículo 2º.- Las áreas de la Secretaría de Economía y 

Finanzas tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 
 
Artículo 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dese 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor - 

 

 
 
ORDENANZA Nº 6970 
VILLA CARLOS PAZ, 8 de junio de 2023.- 
 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 
 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Modelo de Contrato de Concesión 
del Servicio Público de Distribución de Gas Natural entre la 
Municipalidad de Villa Carlos Paz y “VCP GAS SOCIEDAD 
ANÓNIMA”, que en anexo se adjunta al presente. La presente 
concesión se otorga mediante contratación directa, en un todo de 
acuerdo a la excepción contenida en el artículo 65º de la 
Ordenanza Nº 1511.- 

 
ARTÍCULO 2º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 

CONTRATO DE CONCESIÓN 
 

Entre la MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS PAZ propietaria 
de las instalaciones y titular del Servicio de prestación de Gas 
Natural en el ámbito del ejido municipal, representada en este acto 
por el Señor Intendente, Daniel GÓMEZ GESTEIRA, D.N.I N° 
23.361.239, con domicilio en calle Liniers N° 50, en adelante LA 
CONCEDENTE; y por la otra parte, VCP GAS SOCIEDAD 
ANÓNIMA, representada en este acto por quienes ejercen la 
representación según el Art. 13 del Estatuto de la S.A., Sr. 
Presidente Ing. Roberto Luis RIZZI, D.N.I. N° 10.249.123, y Sr. 
Director Miguel LA CASA, D.N.I. N° 10.807.453, constituyendo 
domicilio a los efectos del presente contrato en calle Edison N° 
1011, Villa del Lago de esta ciudad, en adelante LA 
CONCESIONARIA, han resuelto celebrar el presente contrato de 
concesión, que se regirá de acuerdo a las condiciones 
establecidas en las siguientes cláusulas: 
PRIMERA: El presente Contrato tiene por objeto otorgarle a la 
CONCESIONARIA, bajo la figura de CONCESIÓN, la operación 
del sistema, el servicio integral de distribución y suministro de gas 
natural para el ejido municipal de la Ciudad de Villa Carlos Paz, 
que comprende la realización de las operaciones necesarias que 
garanticen la prestación del servicio actual y futuro, su 
mantenimiento, explotación y la realización de su objeto, de 
conformidad a Ordenanza de creación N° 6701, a lo dispuesto por 
el Artículo 4º del Estatuto de la CONCESIONARIA, de aplicación 
independiente, conjunta o simultánea con las disposiciones que 
LA CONCEDENTE establezca, en el marco de aplicación de la 
Ordenanza N° 6850 y demás normativa vigente.- 
SEGUNDA: Dentro del presente contrato se emplean las 
siguientes expresiones, con el significado que seguidamente se 
indica. CONCEDENTE: La Municipalidad de Villa Carlos Paz; 
CONCESIONARIO: VCP GAS Sociedad Anónima; OPERADOR 
INTERINO DE LAS INSTALACIONES: CARLOS PAZ GAS 
Sociedad Anónima –En Liquidación-; ENARGAS: Ente Nacional 
Regulador del Gas; SUBDISTRIBUIDORA: Operador de cañerías 
de gas que conectan el sistema de distribución; USUARIO: El 
actual y futuro usuario de gas natural; CONTRATO: El presente 
instrumento; CONCESIÓN: La relación jurídica que se constituye 
en virtud del presente contrato; CANON: La contraprestación 
anual con la que deberá cumplir LA CONCESIONARIA.; 
TRASPASO: Entrega y recepción de los activos afectados al 
sistema y las Instalaciones para la prestación del Servicio Público 
de Distribución y suministro de Gas Natural en la Ciudad de Villa 
Carlos Paz.-  
TERCERA: LA CONCESIÓN de la operación del sistema, del 
servicio de distribución y suministro es otorgada a LA 
CONCESIONARIA por un período de quince (15) años, contados 
a partir del traspaso y fecha de toma de posesión efectiva del 
servicio. También se encuentra facultada la CONCESIONARIA a 
ejecutar todas las obras de construcción necesarias para la 
ampliación del sistema. Cumplido el período de concesión, el 
derecho de uso del sistema revertirá al Municipio, quedando LA 
CONCESIONARIA obligada a hacer entrega del mismo, en 
correctas condiciones de conservación y funcionamiento, con más 
todas las mejoras y ampliaciones que esta hubiese introducido 
durante el plazo de vigencia del contrato, por sí, en ejercicio de los 
derechos que le son otorgados con LA CONCESIÓN, como 
también todos aquellos que fueran introducidos por parte de LA 
CONCEDENTE, USUARIOS o terceros. Asimismo, se hará 
entrega de todos los bienes afectados al servicio salvo aquellos 
que fueran de propiedad de LA CONCESIONARIA.- 
CUARTA: LA CONCESIONARIA, como contraprestación,  se 
obliga a pagar un CANON a LA CONCEDENTE, en forma anual, 
el que se determinará en un DIEZ POR CIENTO (10%) de las 
utilidades que surjan del estado de resultados del cierre de su 
Ejercicio Social, previa deducción de ganancias de la sociedad, 
debiendo de ser cumplimentado en un plazo que no exceda ciento 
veinte (120) días desde el cierre de su Ejercicio. Se establece un 
plazo de gracia de DOS (2) años para el pago del canon, en favor 
de LA CONCESIONARIA, contados a partir del inicio de la 
concesión. El retraso, demora o cualquier otro motivo en la 
confección de los estados contables por parte de LA 
CONCESIONARIA, no se considerará justificativo suficiente a los 
efectos del cumplimiento del CANON. En el supuesto que su 

ORDENANZAS 



 

 

PRIMERA SECCIÓN 
16 de junio de 2023 

239 

 

 

  

3 

N°: 

último Ejercicio Social no se encuentre debidamente aprobado o 
sea motivo de impugnaciones, EL CANON se determinará de 
acuerdo al último Ejercicio que cumpla con estas condiciones. Las 
diferencias que surjan entre sí, serán compensadas de la 
siguiente manera, cuando sea a favor de LA CONCESIONARIA, 
serán consideradas adelanto del CANON del siguiente año, 
cuando sea a favor de LA CONCEDENTE, deberán ser 
canceladas inmediatamente con los intereses correspondientes.- 
QUINTA: A los fines de cumplimentar con el pago del CANON 
establecido en la cláusula precedente, LA CONCESIONARIA 
podrá, una vez determinado el monto anual: a) Cumplir con su 
obligación, entregando la respectiva suma de dinero, la que será 
destinada a un fondo para obras de gasificación en la Ciudad de 
Villa Carlos Paz, entendiéndose por lo que comprende o 
comprenda en un futuro el ejido Municipal o b) Hacerlo entregando 
su equivalente en obra de provisión de gas natural construida, sin 
perjuicio a que la obra declarada forme parte, una vez habilitada, 
del sistema del servicio de distribución y suministro, contemplada 
dentro del objeto de LA CONCESIÓN. Serán susceptibles de ser 
declaradas en el CANON todas las obras de gas natural por redes 
que se encuentren efectivamente construidas, parcial o 
totalmente; como así también, aquellas obras que cumplan con las 
condiciones mencionadas precedentemente y que, por causa no 
imputable a LA CONCESIONARIA, se requieran para un óptimo y 
eficiente funcionamiento del sistema. La determinación de su 
monto se establecerá de acuerdo a la información que surja del 
estado de resultados correspondiente y se deberá presentar las 
respectivas copias del instrumento, notas complementarias y 
cualquier otra documental accesoria necesaria a fines de su 
determinación.-  
SEXTA: LA CONCESIONARIA se obliga realizar las gestiones 
pertinentes, a fines de solicitar ante el Ente Nacional Regulador 
del Gas (ENARGAS) la autorización para operar como 
SUBDISTRIBUIDORA del servicio en la ciudad de Villa Carlos 
Paz, quedando supeditado el TRASPASO a condición suspensiva, 
hasta tanto LA CONCESIONARIA posea la respectiva 
autorización y se encuentre en completas condiciones para operar 
el sistema.- 
SÉPTIMA: Al momento del TRASPASO del servicio objeto del 
presente contrato, EL OPERADOR INTERINO DE LAS 
INSTALACIONES deberá entregar a LA CONCEDENTE y a LA 
CONCESIONARIA un inventario e informes de igual 
características del establecido para esta última en la cláusula 
decimoquinta. Todas las acciones realizadas por la 
CONCESIONARIA, de manera previa al TRASPASO, deberán 
contar con su respectiva constancia por escrito. Mientras que, a 
los fines de su instrumentación, las partes elaborarán un acta, 
incorporando todas las observaciones, aclaraciones o 
consideraciones necesarias. Una vez llevado a cabo el traspaso, 
LA CONCESIONARIA deberá informar a LA CONCEDENTE, 
cualquier deficiencia en el estado de mantenimiento del sistema 
por causa imputable al OPERADOR INTERINO DE LAS 
INSTALACIONES, sin perjuicio de haber efectuado o no reserva 
de la causa en el acta del TRASPASO. Estos supuestos quedan 
comprendidos dentro de la obligación asumida por LA 
CONCESIONARIA de efectuar las tareas que fueren necesarias a 
los fines del mantenimiento, conservación, reparación, 
reconstrucción o regularización dentro del sistema de distribución. 
La enumeración precedente tiene carácter enunciativo y no 
excluye otras prestaciones que fueren necesarias por su 
naturaleza o condición previa.- 
OCTAVA: Luego del TRASPASO, LA CONCESIONARIA queda 
obligada a operar el sistema y suministrar el servicio, de acuerdo a 
las disposiciones vigentes y aquellas que entraren en vigor 
durante el curso de ejecución del contrato en lo relativo a tarifas, 
tasas, cargos, subsidios o descuentos y toda aquella resolución 
vigente o que entre en vigencia por parte de los respectivos 
organismos competentes en materia de obra, construcción y 
seguridad.-  
NOVENA: Para los sectores ya construidos y habilitados al 
momento del TRASPASO, que se encuentran comprendidos 
dentro del plan de obra denominado como “19° Barrios” 
correspondiente al Proyecto del OPERADOR INTERINO DE LAS 

INSTALACIONES, se establece que LA CONCESIONARIA 
deberá mantener las condiciones relativas a la modalidad de pago 
y financiamiento oportunamente aprobadas por el ENARGAS 
mediante Nota N° 2275/06, no pudiendo alegar en su favor 
ninguna causal que se salga del marco jurídico y contractual antes 
detallado.-  
DÉCIMA: LA CONCESIONARIA deberá asegurar el 
funcionamiento ininterrumpido y la atención permanente del 
servicio concesionado durante la veinticuatro (24) horas todos los 
días del año. El servicio de mantenimiento comprende la ejecución 
de todas las operaciones destinadas a conservar las obras 
ejecutadas en perfectas condiciones de uso, la provisión de 
instalaciones, equipo y personal necesario para tales operaciones. 
La explotación del sistema abarca las siguientes prestaciones: 
organización, coordinación, control y ejecución de todas las 
operaciones necesarias para conducción y distribución de gas 
natural por redes a lo largo de la totalidad del mismo, presente y 
futuro. Incluyendo la provisión de materiales, equipos y personal 
requeridos a ese efecto. La precedente mención de operaciones 
de mantenimiento y explotación de las obras, tiene carácter 
enunciativo y no excluye otras prestaciones acordes con la 
jerarquía y finalidad del sistema, en cumplimiento de las 
obligaciones que asumen en el marco de la presente. LA 
CONCESIONARIA deberá emplear personal debidamente 
calificado y cantidad suficiente y utilizar equipos de moderna 
tecnología adecuado a esos fines. Asimismo, LA 
CONCESIONARIA se obliga a realizar la atención de los reclamos 
por emergencias graves y deficiencias en sus respectivas 
conexiones, según la normativa vigente, disponiendo de personal 
competente, a los fines de atender tales reclamos, realizando su 
clasificación y atención de acuerdo a los criterios, tiempos y 
formas establecidos por ENARGAS. Durante el período de 
mantenimiento y explotación del sistema, LA CONCESIONARIA 
asume la responsabilidad civil por los perjuicios y daños que 
pudiera ocasionar a personas o cosas. Será igualmente 
responsable por incumplimiento de todas las leyes y disposiciones 
emanadas de las autoridades con competencia en la materia.- 
DECIMOPRIMERA: A los fines del cumplimiento del servicio al 
que se refiere en la cláusula anterior, este deberá ser ejecutado 
por LA CONCESIONARIA. En el caso de que tales servicios sean 
proporcionados por un tercero vinculado jurídicamente en relación 
a ella, deberá exclusivamente ser brindado dentro de los límites 
de esta CONCESIÓN. facultándose a contratar bajo la figura de 
concurso de precios incluido a la Cooperativa Limitada de Trabajo 
y Servicios Públicos San Roque de Villa del Lago, contando ésta 
en ese caso derecho de preferencia para resultar adjudicatario en 
caso que su oferta sea igual o superior hasta un diez por ciento 
(10%), debiendo ajustarla hasta alcanzar dicho monto, respecto 
de los otros proponentes. Sin perjuicio de ello, LA 
CONCESIONARIA queda obligada, en forma indelegable e 
indisponible por la responsabilidad de su ejecución y por todas las 
consecuencias derivadas de estos servicios.- 
DECIMOSEGUNDA: LA CONCESIONARIA tomará las medidas 
necesarias para que todos los servicios inherentes al sistema 
concesionado se presten en forma permanente, ininterrumpida y 
con un elevado nivel de eficiencia, que no perjudiquen a los 
USUARIOS, de acuerdo a los principios consagrados de los 
servicios públicos. Deberá contar a tales fines con instalaciones, 
equipos y el personal necesario.- 
DECIMOTERCERA: LA CONCESIONARIA deberá a brindar el 
servicio en un todo de acuerdo a Ley N° 24.076, su 
reglamentación, a las Reglas Básicas de la Licencia de la 
Subdistribución y Reglamento de Servicio, con más sus 
respectivos Anexos, Decreto N°: 2255/92 Anexo B, Sub Anexo II 
Resolución Enargas I/4313/17 y Resolución Enargas I/4325/17 y 
toda aquella reglamentación que se dictare en el futuro y que sea 
aplicable al servicio que por este instrumento se concesiona.- 
DECIMOCUARTA: La CONCESIÓN finalizará cuando se cumpla 
el plazo por el que se otorgó. La expiración del plazo provocará en 
forma automática la extinción de todos los contratos que tuvieran 
origen en el mantenimiento y explotación del sistema. Antes del 
vencimiento del plazo, LA CONCENDENTE exigirá a LA 
CONCESIONARIA la adopción de todas las medidas que sean 
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requeridas para la entrega del servicio y las respectivas obras de 
corresponder. En cuanto a estas últimas, aquellas en curso de 
ejecución, deberán ser clasificadas y diferenciadas en las que 
fueren realizadas a cargo de LA CONCESIONARIA, LA 
CONCEDENTE, USUARIOS o por terceros, con más un informe 
pormenorizado de la situación particular de cada una. Asimismo, 
LA CONCESIONARIA deberá confeccionar un inventario de los 
bienes directamente afectados al sistema de distribución, los que 
quedarán en poder del CONCEDENTE. En este sentido, LA 
CONCEDENTE podrá optar por designar a uno o más 
profesionales a su cargo encargados de supervisar este proceso, 
los que actuarán de acuerdo a las instrucciones y facultades de 
intervención dispuestas por esta. La confección de los informes e 
inventarios deberán comenzarse dos meses antes del vencimiento 
del plazo y deberá estar terminado antes de la fecha de dicho 
vencimiento. A los fines de la recepción del sistema se labrará un 
acta, la que podrá contener las respectivas observaciones y 
consideraciones parciales que indiquen los profesionales 
designados. LA CONCEDENTE podrá ampliar o formular los 
cargos que correspondan por deficiencia en el estado de 
mantenimiento del sistema hasta tres meses posteriores al 
vencimiento del plazo. En el caso de que esta no haya designado 
a ningún encargado de supervisar el proceso de elaboración y 
confección de los informes e inventarios, el plazo se extenderá 
hasta los cinco meses posteriores al vencimiento del plazo y 
entrega del sistema.- 
DECIMOQUINTA: LA CONCEDENTE podrá resolver el presente 
contrato por incumplimiento de LA CONCESIONARIA de las 
siguientes obligaciones asumidas: 
 - Cuando por cualquier circunstancia, la obra o el sistema sufra 
daños o deterioros parciales que impliquen la necesidad de la 
reconstrucción o regularización por parte de LA 
CONCESIONARIA y esta no optare por construirla, inclusive 
cuando la causa sea por caso fortuito o de fuerza mayor.  
- Cuando la causa generadora de los daños o deterioros se 
encuentre dentro en lo previsto en el tercer párrafo de la cláusula 
séptima y LA CONCESIONARIA se niegue a realizar las tareas 
necesarias para el mantenimiento, conservación, o preservación 
del sistema de distribución. 
- Por incumplimiento en el pago del CANON establecido y sus 
accesorias por dos (2) Ejercicios consecutivo cuando LA 
CONCESIONARIA se hubiera encontrado en condiciones de 
cumplimentarlo mediante alguna de las modalidades establecidas 
en la cláusula quinta. 
Asimismo, el contrato podrá ser revocado por razones de interés 
público o por circunstancias de dominio público, emergente de 
normativas y regulaciones que podrán tener un efecto directo en 
contra de los contratos de obras y servicios, resultando imposible 
de determinar a la fecha del presente su influencia en este 
contrato. Por otro lado, se podrá rescindir de común acuerdo, en 
el caso de destrucción total de la obra o el sistema que no 
provenga de caso fortuito, fuerza mayor o por causa imputable a 
LA CONCESIONARIA y esta no optara por construirla. Ambas 
partes dejan expresa constancia que para el supuesto que la 
aplicación de las referidas normas se provocara una alteración en 
el régimen de las contraprestaciones mutuas, afectando 
considerablemente a una u a otra parte, cualquiera de las mismas 
podrá solicitar la readecuación del contrato o la extinción del 
mismo.- 
DECIMOSEXTA: En caso de extinción se seguirá el siguiente 
procedimiento: LA CONCEDENTE, cuando el contrato se extinga, 
previo inventario, tomará posesión de las obras, practicará la 
liquidación definitiva de las cuentas y en su caso acreditará o 
debitará a LA CONCESIONARIA las sumas que correspondan. 
Toda valuación de bienes que deba realizarse con motivo de la 
extinción se le ajustará, a las normas del contrato o a los 
principios que las inspiran si no hubiera previsión expresa. Tales 
normas deberán admitir los valores de reposición de los bienes 
objeto de valuación, a la fecha en que dichos valores deban 
determinarse y harán jugar, en la medida que técnicamente 
corresponda, las apreciaciones y depreciaciones que hayan 
experimentado por edad, uso o estado. Los contratos celebrados 
con motivo de explotación y mantenimiento del sistema, 

continuarán vigentes y LA CONCEDENTE se subrogará al 
CONCESIONARIO desde el día siguiente a la declaración por: 
A) Causa imputable a LA CONCESIONARIA; los créditos netos 
que resulten a su favor luego de formulados los cargos 
pertinentes, serán reembolsados por LA CONCEDENTE dentro de 
los seis (6) meses de procedida la extinción.  
B) Por causa imputable a LA CONCEDENTE; en este caso EL 
CONCESIONARIO, podrá exigir que la primera se haga cargo de 
las obligaciones que ella hubiese contraído válidamente de 
acuerdo al presente contrato.- 
DECIMOSÉPTIMA: A todos los efectos legales que tuviere lugar 
el presente contrato, las partes se someten voluntaria y 
exclusivamente a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la 
Ciudad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, renunciando al 
fuero federal y a todo otro de excepción que pudiere 
corresponderle, a cuyos efectos LA CONCEDENTE, fija domicilio 
en calle Liniers N° 50 y LA CONCESIONARIA en calle Edison N° 
1011, Villa del Lago, ambos de la ciudad de Villa Carlos Paz, 
hasta que la Sociedad establezca un domicilio definitivo.- 
 
En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación, se 
suscriben tres ejemplares de un mismo tenor y un solo efecto, en 
la ciudad de Villa Carlos Paz, a los 
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 
H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal - Gustavo 
García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental  – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 
 
Promulgada por Decreto Nº 368/DE/2023 
Villa Carlos Paz, 12 de junio de 2023 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor - 

 
ORDENANZA Nº 6971 
VILLA CARLOS PAZ, 8 de junio de 2023.- 

 
EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 

DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 
Sanciona con fuerza de 

 
O R D E N A N Z A 

 
ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Modelo de Adenda I a suscribir 

con la Secretaría de Transporte de la Provincia de Córdoba, en el 
marco del Programa Provincial de Asistencia al Transporte Público 
de Pasajeros, aprobado por Ordenanza Nº 6959, que en anexo 
forma parte integrante de la presente.-  

 
ARTÍCULO 2º.- FACULTAR al Departamento Ejecutivo a 

suscribir las sucesivas Adendas que pudieren instrumentarse, para 
la obtención de subsidios por el período julio a diciembre de 2023.- 

 
ARTÍCULO 3º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 

Ver aquí Anexo: 
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downl
oadxde2/1560/1745423044a2eb860e870965159c528ec4afe5df. 

 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- H. 
Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal - Gustavo García  
Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental  – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 
 
Promulgada por Decreto Nº 369/DE/2023 
Villa Carlos Paz, 12 de junio de 2023 

https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1560/1745423044a2eb860e870965159c528ec4afe5df.
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1560/1745423044a2eb860e870965159c528ec4afe5df.
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Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor – 

 
ORDENANZA Nº 6972 
VILLA CARLOS PAZ, 8 de junio de 2023.- 

 
EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 

DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 
Sanciona con fuerza de 

 
O R D E N A N Z A 

 
ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Modelo de Convenio a suscribir 

con la Asociación Civil Organizadora de Rally (ACCOR), que en 
anexo forma parte integrante de la presente.-  

 
ARTÍCULO 2º.- Los gastos que demande la ejecución de la 

presente serán soportados con los fondos provenientes de la 
Partida Nº 33.01.304.1.13.399 del presupuesto General de Gastos 
en vigencia.- 

 
ARTÍCULO 3º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 

CONVENIO 
 

Entre la Municipalidad de Villa Carlos Paz, representada en este 
acto por el Sr. Intendente Municipal H. DANIEL GOMEZ 
GESTEIRA, D.N.I Nº 23.361.239, con domicilio en calle Liniers Nº 
50 de la Ciudad de Villa Carlos Paz, en adelante la 
MUNICIPALIDAD, por una parte, el Sr. GUSTAVO BECCARIA, 
D.N.I. N° 18.158.303, con domicilio en calle Teniente Ibáñez 1080 
de la ciudad de Villa María, provincia de Córdoba, Presidente de la 
Asociación Civil Organizadora de Rally (ACCOR), en adelante EL 
PROMOTOR, convienen de mutuo y común acuerdo celebrar el 
presente Convenio que se regirá por las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: EL PROMOTOR se compromete a la realización de 
una competencia de automovilismo deportivo categoría RALLY a 
disputarse los días 17 y 18 de junio de 2023. Dicha competencia 
forma parte del Campeonato Provincial de Rally 2023 fiscalizado 
por la Federación Regional de Automovilismo Deportivo (FRAD 
Cba.) con sede en calle Manuel Lucero 449 de la Ciudad de 
Córdoba 
SEGUNDA: La MUNICIPALIDAD se compromete a brindar y 
asumir los costos de los servicios y provisiones que seguidamente 
se enuncian:   a) Parque de asistencia, provisto de bajadas de 
electricidad (en los sectores designados previamente por el 
promotor), baños, agua corriente. Dicho parque deberá estar en 
funcionamiento el día viernes anterior al inicio de la competencia; 
b) Parque cerrado con iluminación y guardia; c) Vehículos de 
seguridad, Auto “0”, “00” y “Barrido”; d) Alojamiento desde dos días 
anteriores al evento  hasta la culminación del mismo; e) Lugar 
apropiado para Verificación Técnica previa y final (con fosa o 
elevadores); f) Policías y bomberos según disposición de los 
organismos de seguridad competente, para todas las pruebas 
especiales a disputarse en la localidad y en el puesto de 
Reabastecimiento de combustibles; g) Servicio de internet para la 
sala de cómputos; h) Transmisión del evento por emisora local.- 
TERCERA: Las partes reconocen que Asociación Cordobesa de 
Regularidad y Rally (ACRYR), se hace responsable del control de 
tiempos de la carrera y la publicación de los mismos de manera On 
Line, como así también del Seguro de Espectador, a cargo de la 
aseguradora RIO URUGUAY SEGUROS, el seguro de la 
Asociación Argentina de Volantes (AAV) para pilotos y navegantes, 
la cobertura de Rescate y Servicios de Emergencia Médicas de 
VITTAL, exigidos por la Federación Regional de Automovilismo de 
la Provincia de Córdoba, cuyas pólizas serán exhibidas a la 
MUNICIPALIDAD con anterioridad al inicio de la carrera, eximiendo 
a esta de toda responsabilidad. La MUNICIPALIDAD se 
compromete a colaborar en la medida de sus posibilidades y sin 

asumir responsabilidad alguna, en todos los aspectos relacionados 
con la competencia.- 
CUARTA: EL PROMOTOR se compromete a mencionar en la 
promoción y publicidad del Rally de La Bandera 2023  a la 
MUNICIPALIDAD de VILLA CARLOS PAZ y en toda la información 
que brinde sobre la carrera, ya sea conferencia de prensa, 
comunicados, afiches, folletos, Internet, etc.; con cobertura 
especial de Cadena 3 Cba, Radio Mitre Cba, Carburando Radio, 
Carburando (TyC Sport), Rondi Rally (América Sport), Motor Total 
(Showsport).- 
QUINTA: El PROMOTOR toma a su cargo la instalación de una 
oficina móvil para Verificación Administrativa, Cómputos y Entrega 
de Premios, como así también la realización de los Trofeos y 
Medallas para el evento.- 
SEXTA: Para todas las comunicaciones, judiciales y 
extrajudiciales, y efectos legales derivados de este contrato, las 
partes se someten libre y voluntariamente a la competencia de los 
Tribunales Ordinarios de la ciudad de Villa Carlos Paz, Provincia 
de Córdoba, renunciando en forma expresa a cualquier fuero de 
excepción que les pudiera corresponder,  fijando los domicilios en 
los supra indicados.- 
En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación de su 
contenido, se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a 
un solo efecto. En la ciudad de Villa Carlos Paz, a los 
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- H. 
Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal - Sebastián 
Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 
 
Promulgada por Decreto Nº 378/DE/2023 
Villa Carlos Paz, 14 de Junio de 2023 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón 
C. Montenegro, Oficial Mayor- 

 
 

 

 


